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TEMÁTICOS

OBJETIVO
INSTITUCIONAL 

1.Compromiso de la Sala Segunda

Mantener el compromiso con la gestión de calidad del servicio público que brinda la Sala Segunda.

1.1 Consolidar 
el sistema de 
control interno y 
valoración
de riesgos.

1.1 Que al 31 
de diciembre  de 
2012, el la Sala 
Segunda imple-
mente un siste-
ma para la de-
tección continua 
y la corrección 
coordinada de 
los riesgos de-
tectados. 

Número de re-
uniones entre la 
comisión salien-
te y entrante.
Cantidad de bo-
letines enviados 
por la Comisión 
de Valoración de 
Riesgos al per-
sonal informan-
do de las gestio-
nes efectuadas 
por la Comisión.

1.1.1 La comi-
sión saliente 
debe informar 
a los nuevos 
integrantes de 
las tareas con-
cluidas y de las 
pendientes para 
la continuidad 
de los objetivos 
de la Comisión.

1.1.1 Designar 
y capacitar a las 
nuevas personas 
que integrarán la 
comisión interna 
de valoración de 
riesgos para el 
año 2012.

Comisión Interna 
de Valoración de 
Riesgo

Comisión de Ca-
lidad

Autoevaluación 
y riesgo

Impulsar el de-
sarrollo del sis-
tema de control 
interno y valora-
ción
de riesgos.

1.2 Definir la 
estructura y cri-
terios de funda-
mentación de 
redacción de las 
sentencias de la 
Sala para mejo-
rar la calidad en 
las resoluciones 
de los casos  
promoviendo el 
uso del lenguaje 
género inclusi-
vo.

1.2 Que al 31 
de diciembre 
del 2012 se es-
tablezcan linea-
mientos para la 
redacción de las 
resoluciones de 
la Sala que in-
cluya el uso del 
lenguaje género 
inclusivo.  

Cantidad de re-
uniones en las 
cuales se dic-
ten los criterios 
de resolución 
de casos y se 
h o m o g e n i c e n 
formatos de re-
solución.

1.2.1. Establecer 
los lineamientos 
de la redacción 
de las resolucio-
nes que emita la 
Sala.

1.2.2. Adoptar la 
obl igatoriedad 
de usar lenguaje 
inclusivo en la 
redacción de las 
resoluciones.

M a g i s t r a d o s /
as, Letrados/as, 
Asistentes y Se-
cretaría.

Autoevaluación, 
Calidad y Gé-
nero

Impulsar el de-
sarrollo del sis-
tema de control 
interno y valora-
ción
de riesgos.

PLAN ANUAL OPERATIVO
DE LA SALA SEGUNDA 2012
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2.Planificación de los recursos internos

Mantener una planificación adecuada de los recursos internos para la mejora continua de la calidad del servicio que brinda la Sala 
Segunda.

2.1 Continuar 
con el proceso 
de tecnificación 
de la gestión de 
expedientes de 
la Sala Segun-
da. 

2.1. Que al 31 
de diciembre de 
2012, se haya 
exigido el cum-
plimiento de las 
mejoras solicita-
das al 31 de di-
ciembre de 2011 
ante los respon-
sables del Siste-
ma Costarricen-
se de Gestión de 
Despachos. 

Cantidad de me-
joras realizadas 
al Sistema de 
Gestión.
Número de in-
formes remitidos 
con las justifica-
ciones respecti-
vas en caso de 
incumplimiento.

2.1.1 Revisar 
constantemente 
el Sistema de 
Gestión y solici-
tar las mejoras 
necesarias.

2.1.2.  Ejecutar 
las reuniones 
vía llamada en 
conferencia que 
facilite la trans-
misión de nece-
sidades y resul-
tados.

2.1.3 Evaluar la 
calidad de las 
mejoras acaeci-
das al sistema.

Asistentes, Se-
cretarias Ejecu-
tivas, Letrados/
as,

Funcionarios/as 
del Sistema de 
Gestión y Secre-
taría.

Departamento 
de Tecnología de 
la Información.

Accesibilidad y 
Riesgo.

Impulsar el de-
sarrollo del sis-
tema de control 
interno y valora-
ción de riesgos.

2.3 Fomentar 
la capacitación 
integral perma-
nente de los/as 
funcionarios/as 
de la Sala que 
incentive la pro-
moción del desa-
rrollo intelectual 
y académico.

2.3 Que al 31 
de diciembre del 
2012 se haya 
continuado con 
la capacitación 
del personal de 
la Sala con la 
realización de 
actividades de 
capacitación in-
terna o externa.
2.3 Que al 31 
de diciembre de 
2012 se haya 
realizado la pla-
nificación de un 
programa de ca-
pacitación para 
los puestos de 
L e t r a d o s ( a s ) , 
personal auxiliar y 
secretarias(os).

Cantidad de cur-
sos gestionados 
y efectuados.

2.3.1 Trámite de 
solicitud de las 
actividades de 
capacitación en 
materia de: ex-
pediente electró-
nico, valoración 
de la prueba y 
escritorio virtual. 

2.3.4 Participa-
ción del personal 
en las actividades 
de  capacitación 
y conformación 
del respectivo 
programa.

Asistentes, Se-
cretarias Ejecu-
tivas, Letrados/
as,
Funcionarios/as 
del Sistema de 
Gestión y Secre-
taría

Escuela Judicial

Autoevaluación Necesidad de 
consensuar y 
consolidar la po-
lítica estratégica 
de recursos hu-
manos.
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2.4 Continuar la 
colaboración en 
el desarrollo de 
los programas 
de formación, 
capacitación y 
divulgación de 
temas en mate-
ria de familia y 
laboral conforme 
la labor de am-
bas Comisiones 
de Jurisdicción.

2.4 Que para el 
31 de diciem-
bre del 2012 se 
haya apoyado 
la realización de 
al menos 2 ca-
pacitaciones en 
materia de De-
recho de Familia 
y Laboral en las 
áreas temáticas 
que conforme 
los diagnósticos 
efectuados por 
la Escuela Judi-
cial y las refor-
mas procesales.

Número de: (i) 
reuniones de 
c o o r d i n a c i ó n 
sostenidas con 
las personas 
funcionarias de 
las diferentes 
comisiones para 
la organización 
de las capaci-
taciones y (ii) 
capacitaciones 
realizadas a ni-
vel nacional.

2.4.1. Definir te-
mas específicos, 
lugar, población 
meta y capa-
citadores que 
efectuarán las 
actividades.

2.4.2. Realizar 
las invitaciones 
y coordinaciones 
con los centros 
de responsabili-
dad.

2.4.3. Coordinar 
con las personas 
expositoras.

Magistrados/as, 
Secretaría, Co-
misiones de la 
Jurisdicción de 
Familia y Labo-
ral.

Escuela Judicial

Accesibilidad,
género y au-
toevaluación

Necesidad de 
consensuar y 
consolidar la po-
lítica estratégica 
de recursos hu-
manos.

2.5 Promover el 
cumplimiento de 
las medidas que 
se acuerden en 
materia de clima 
organizacional 
conforme el re-
gistro de no con-
formidades.

2.5 Que al 31 
diciembre de 
2012, se hayan 
realizado las 
medidas acor-
dadas conforme 
el registro de no 
conformidades 
en materia de   
clima organiza-
cional.

Número de no 
conformidades 
solventadas.

2.5.1 Definir las 
actividades, for-
ma de colectar 
evidencia de 
cumplimiento y 
cronograma.

2.5.2. Promover 
actividades de 
integración  en 
la oficina.

Magistrados/as 
Comisión de Ca-
lidad

Departamento 
de Gestión Hu-
mana

Valores Necesidad de 
consensuar y 
consolidar la po-
lítica estratégica 
de recursos hu-
manos.
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3.Entrega de Servicios

Fomentar un servicio de calidad a las personas usuarias de la Sala Segunda con los recursos disponibles que promuevan el mejora-
miento de la producción
y calidad. 

3. Verificar la 
eficacia de las 
medidas correc-
tivas con el fin 
de mantener la 
tendencia decre-
ciente de casos 
pendientes en la 
Sala. 

3.1 Que al 31 
de diciembre del 
2012 se man-
tenga actuali-
zado el sistema 
de gestión y las 
métricas de des-
empeño del pro-
ceso.

Que al 31 de 
agosto de 2012, 
se hayan elabo-
rados los cua-
dros estadísti-
cos relacionados 
con la gestión de 
la Sala Segunda 
así como su res-
pectivo análisis 
para la toma de 
decisiones.

Que al 31 de 
diciembre del 
2012 las per-
sonas usuarias 
internas y exter-
nas tengan ac-
ceso a los datos  
indicados en los  
informes de indi-
cadores efectua-
dos por la Sala.

3.1.1. Diagnos-
ticar la cantidad 
total de expe-
dientes pendien-
tes de ingreso, en 
rotación, elabo-
rando el proyec-
to de sentencia 
y en devolución 
estableciendo un 
sistema de moni-
toreo continuo.

3.1.2. Estable-
cer una meta 
de tiempo de 
respuesta para 
cumplir en el 
año 2012 que 
mejore la actual 
con base en los 
recursos dispo-
nibles. 

3.1.3. Fortalecer 
el sistema es-
tablecido para 
informar a la   
persona usuaria 
de los datos es-
tablecidos en los 
informes esta-
dísticos e indica-
dores de gestión 
implementados .

3.1.4 Valorar la 
implementación 
de nuevas tec-
nologías en el 
despacho judi-
cial que permitan 
mejorar el servi-
cio y los tiempos
de respuesta.

M a g i s t r a d o s /
a s , L e t r a d o s /
as, Asistentes, 
Secretaría y el 
Centro de Juris-
prudencia.

CEGECA

Comisión de Ca-
lidad

Autoevaluación, 
sustitución del 
papel por las 
h e r r a m i e n t a s 
tecnológicas y 
Riesgo

Sostenimiento 
de una tenden-
cia alcista de la 
carga de traba-
jo, que, pese al 
aumento de la 
eficacia en la 
resolución de 
casos, mantiene 
elevado el retra-
so judicial que 
es necesario 
disminuir.
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4. Voz de las personas usuarias.

Promover el mejoramiento sostenible de la calidad del servicio que brinda la Sala Segunda, el cual integre las necesidades y sugeren-
cias  de las personas usuarias dentro del marco de las normas de conducta que demanda la institución y el ordenamiento jurídico.

4.1. Informar al 
público sobre 
los servicios que 
brinda la Sala.

4.1.1 Que al 31 
de diciembre del 
2012 se incen-
tive el uso de la 
página electróni-
ca y documentos 
informativos de 
la Sala que pro-
mueva el cono-
cimiento de los 
trámites de las 
materias propias 
de su competen-
cia

4.1.2 Que al  31 
de diciembre del 
2012 se haya 
generado la in-
clusión de un es-
pacio (ventana o 
pop up) dentro 
de la página web 
para que la per-
sona usuaria ex-
terne su opinión 
para mejorar 
el servicio que 
brinda la Sala 
Segunda.

4.1.3 Que al 31 
de diciembre de 
2012 se haya 
realizado al me-
nos una publica-
ción de la revista 
de la Sala. 

Número de: (i)  
reuniones y ges-
tiones efectua-
das (ii) boletines 
electrónicos de 
difusión de las 
actividades de 
la Sala Segunda 
en la prensa; (iii) 
número de revis-
tas publicadas.

4.1.1 Difusión de 
los métodos de 
acceso de las 
personas usua-
rias sobre los trá-
mites competen-
cia de la Sala.

4.1.2. Poner a 
disposición de la 
persona usuaria 
un medio para 
conocer su opi-
nión sobre la la-
bor que realiza 
la Sala Segunda, 
iniciando con las 
variables de ac-
cesibilidad y ca-
lidad de la infor-
mación que se le 
suministra.

4.1.3. Promover 
la publicación 
de la revista en 
formato compar-
tido: digital y pa-
pel, para aque-
llos despachos 
que no cuentan 
con los medios 
informáticos ne-
cesarios. 

M a g i s t r a d o s /
as, Letrados/as, 
Asistentes y Se-
cretaría, Encar-
gada del Centro 
de Jurispruden-
cia.

Departamento 
de Prensa y Co-
municación Or-
ganizacional

Género, política 
de cero papel y 
Valores.

Establecimiento 
de una política 
institucional de 
comunicación.
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4.2 Realizar las 
visitas a los dife-
rentes circuitos 
judiciales con el 
fin de tener un 
ace rcamien to 
con la comuni-
dad por medio 
de la participa-
ción en la feria 
de la persona 
usuaria.

4.2.1 Que al 31 
de diciembre del 
2012, se hayan 
efectuado al me-
nos dos visitas a 
los circuitos judi-
ciales del país.

Cantidad de ac-
tividades reali-
zadas

4.2.1  Preparar 
cronograma de 
actividades.

4.2.2. Coordinar 
el personal que 
se desplazaría a 
la actividad.

M a g i s t r a d o s /
as, Letrados/as, 
Asistentes y Se-
cretaría, Encar-
gada del Centro 
de Jurispruden-
cia.

Contraloría de 
Servicios, Cen-
tros de gestión y 
responsabilidad 
regional.

Accesibilidad,
género
y autoevalua-
ción

Establecimiento 
de una política 
institucional de 
comunicación.

5. Evolución y mejora del sistema de gestión.

Completar y promover la implementación y evolución del sistema de Gestión de Calidad de la Sala Segunda, como soporte de la 
calidad de los servicios que se brindan a las personas usuarias y procurar su desarrollo sostenible.

5.1. Continuar 
el proceso de 
mejora conti-
nua conforme el 
programa GICA-
Justicia  como 
garantía de la 
calidad de los 
servicios que 
se brindan a las 
personas usua-
rias.

5.1 Que para el 
31 de diciembre 
de 2012 se ha-
yan solventado 
las no conformi-
dades encontra-
das en la audito-
ría externa -del 
2011- y las que 
deriven de las 
revisiones inter-
nas.

Cantidad de no 
conformidades 
corregidas.

5.1.1 Aplicación 
efectiva de las 
recomendacio-
nes brindadas 
por el SINCA-
Justicia después 
de la reacredita-
ción efectuada al 
despacho.

5.2.2 Realizar 
seguimientos de 
las políticas es-
tablecidas.

5.2.3 Efectuar 
las labores de 
corrección de las 
no conformida-
des que pongan 
en riesgo el sis-
tema.

M a g i s t r a d o s /
as,Letrados/as
Asistentes, Se-
cretaría y el 
Centro de Juris-
prudencia.

Comisión de Ca-
lidad 

Autoevaluación/
Riesgo y Cali-
dad

Sostenimiento 
de una tenden-
cia alcista de la 
carga de traba-
jo, que, pese al 
aumento de la 
eficacia en la 
resolución de 
casos, mantiene 
elevado el retra-
so judicial que 
es necesario 
disminuir.
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5.2 Impulsar el 
Proyecto de Re-
forma al Proceso 
de Familia.

5.2 Promover el 
Proyecto de Re-
forma al Proceso 
de Familia como 
una forma de 
modernización 
de esa jurisdic-
ción.

Cantidad de re-
uniones ejecuta-
das para impul-
sar el proyecto 
de reforma. 

5.2.1 Promover 
el Proyecto de 
Reforma al Pro-
ceso de Familia.

M a g i s t r a d o s /
as, Comisión 
encargada del 
Proyecto de Re-
forma al Proceso 
de Familia.

Autoevaluación 
Riesgo

Necesidad de un 
avance sustanti-
vo en el mejora-
miento de la cali-
dad del servicio.


